
Hacienda Santa Fe Cía. Ltda. 

Señor 
JUAN ANDRÉS RODRÍGUEZ GAITÁN: 
Ciudad. 

Demiconsiceración 

Me as grato comunicar a usted que la Junto General Ordinaria de Socios de la compañía HACIENDA 
SANTA FE FESAHA CIA. LTDA, cvlebrada el día 3 de mayo de 2020, le designó a usted para ejercer el 

«argo de GERENTE GENERAL, por el período estamutario de DOS AÑOS. De acuerdo con el Reglamento 
sobre las requisitos que deben contener los nombramientos de los Administradores que ejerzan la 
represontación legal, expedido por la Supurintendencia de Compañísa Valores y Seguros, se expresa a 
continuación la información correspondiente: 

1 Denominación de la compañía; HACIENDA SANTA FE FESAHA CIA, LTDA,, 
+ Fochns de constitución e Inserip constituyó en abril 7 de 2000, ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
resolución No. 00.Q.U-1253 de 19 de mayo de 2000, y se Inscrbió en ul Registro Mercantil de Quito en 
unio 2 de 2000, tomo 131, bajo el No. 1339. 

+ Nombrado en virtud de: La Junta General Ordinaria de Socios celebrada en mayo 8 de 2020 
+ Denominación del Cargo; Gerente General 

5. Facultades Estatutarias: Las contempladas en los Estatutos Socales de la Compañía de acuerda con 
las atribuciones contenidas en la Codificación de las Estatutos Sociales de la compañía, incluida la 
representación legal, Jucicial y extrajucical de la compañía, 

erfodo de vigencia del nombramiento: Dos años contados dosde su inscripción en el Registro 
Mercantil 

    

    

  

"Me congratulo por ul nombramiento asu favor, y le agradeceré darla razón de su aceptación l ple dela 
prosnte 

Atentamento, 

haa hal! 
Galo Marcelo Cevallos Hernández 
Autorizado por la Junta 
c:1708483730 

RAZON DELA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación del cargo. 

Quito DM, 8.de mayo de 2020 

  

     
iaríguez Gaitán 

No 1710864465 
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